
XI Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
15

59
5

Núm. 493	 2 de diciembre de 2025	  PNL/001611-02. 	Pág. 46311

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001611-02
Aprobación por el Pleno de la proposición no de ley presentada por los Procuradores Dña. Alicia 
Gallego González, D. José Ramón García Fernández y D. Luis Mariano Santos Reyero, instando 
a la Junta de Castilla y León a habilitar de forma urgente otro centro integrado de Formación 
Profesional en la provincia de León, en paralelo al de Almázcara, para poder dar servicio con 
inmediatez a todas las solicitudes de formación en cursos de incorporación a la empresa agraria, 
en cuanto a la realización de las prácticas presenciales requeridas; a rediseñar la oferta de centros 
integrados de Formación Profesional en las provincias de la Comunidad, instaurando los CIFP 
nuevos que fuesen necesarios para garantizar al alumnado que realiza cursos de incorporación 
a la empresa agraria poder realizar sin demora en sus provincias las prácticas presenciales de 
dichos cursos; y a proporcionar a los jóvenes que realizan los cursos de incorporación a la empresa 
agraria la uniformidad y calzado que precisen para la realización de las prácticas en dichos cursos 
o, en todo caso, sufragar los gastos de adquisición de los mismos, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 470, de 9 de octubre de 2025.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 26 de noviembre 
de 2025, con motivo del debate de la proposición no de ley, PNL/001611, presentada 
por los Procuradores Dña. Alicia Gallego González, D. José Ramón García Fernández 
y D. Luis Mariano Santos Reyero, instando a la Junta de Castilla y León a habilitar de 
forma urgente otro centro integrado de Formación Profesional en la provincia de León, en 
paralelo al de Almázcara, para poder dar servicio con inmediatez a todas las solicitudes 
de formación en cursos de incorporación a la empresa agraria, en cuanto a la realización 
de las prácticas presenciales requeridas; a rediseñar la oferta de centros integrados de 
Formación Profesional en las provincias de la Comunidad, instaurando los CIFP nuevos 
que fuesen necesarios para garantizar al alumnado que realiza cursos de incorporación a 
la empresa agraria poder realizar sin demora en sus provincias las prácticas presenciales 
de dichos cursos; y a proporcionar a los jóvenes que realizan los cursos de incorporación 
a la empresa agraria la uniformidad y calzado que precisen para la realización de 
las prácticas en dichos cursos o, en todo caso, sufragar los gastos de adquisición de 
los mismos, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 470, 
de 9 de octubre de 2025, debatida en la sesión de la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural de 29 de octubre de 2025 y elevada al Pleno en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 92.3 del Reglamento de la Cámara, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"1.- Las Cortes de C. y León instan a la Junta de C. y León a habilitar de forma 

urgente otro centro integrado de Formación Profesional en la provincia de León, en 
paralelo al de Almázcara, para poder dar servicio con inmediatez a todas las solicitudes 
de formación en Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria, en cuanto a la realización 
de las prácticas presenciales requeridas.



		  CVE: BOCCL-11-015595

XI Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 493	 2 de diciembre de 2025	  PNL/001611-02. 	Pág. 46312

2.- Las Cortes de C. y León instan a la Junta de C. y León a rediseñar la oferta 
de centros integrados de Formación Profesional en las provincias de la Comunidad, 
instaurando los CIFP nuevos que fuesen necesarios para garantizar al alumnado que 
realiza Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria poder realizar sin demora en sus 
provincias las prácticas presenciales de dichos cursos.

3.- Las Cortes de C. y León instan a la Junta de C. y León a proporcionar a los 
jóvenes que realizan los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria la uniformidad y 
calzado que precisen para la realización de las prácticas en dichos cursos o, en todo caso, 
sufragar los gastos de adquisición de los mismos".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de noviembre de 2025.

La Secretaria Segunda de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Rosa María Esteban Ayuso

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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